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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, en materia de transformación de basura en energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE TRANSFORMACIÓN DE BASURA EN ENERGÍA 

Artículo Único.- Se reforman la fracción IV del artículo 7; la fracción III del artículo 10; y se adiciona una 

fracción XXI, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 9 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- ... 

I. a III. ... 

IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al desempeño ambiental que deberá prevalecer en el 

manejo integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como para establecer las 

especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos para el 

aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía; 

V. a XXIX. ... 

Artículo 9.- ... 

I. a XIX. ... 

XX. Determinar los indicadores que permitan evaluar la aplicación del presente ordenamiento, e integrar 

los resultados al Sistema de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 

generación de energía, en coordinación con los municipios, y 

XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

... 

... 

Artículo 10.- ... 

I. y II. ... 

III. Controlar los residuos sólidos urbanos y, en coordinación con las entidades federativas, aprovechar la 

materia orgánica en procesos de generación de energía; 

IV. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Poder Ejecutivo Federal deberá publicar las normas oficiales mexicanas que establezcan 

las especificaciones que deban cumplir los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos para el 

aprovechamiento de la materia orgánica en procesos de generación de energía. 

Tercero. En un plazo máximo de 365 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, los Congresos de las Entidades Federativas armonizarán las legislaciones de su competencia en 

materia de residuos con su contenido. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2020.- Sen. Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 

María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Karen Michel 

González Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 4 de enero de 2021.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


